
Fallo 

1) Declarar que el Reino de Bélgica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 2006/17/CE de la 
Comisión, de 8 de febrero de 2006, por la que se aplica la 
Directiva 2004/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
en lo relativo a determinados requisitos para la donación, la 
obtención y la evaluación de células y tejidos humanos al no haber 
adoptado, dentro del plazo señalado, las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la citada Directiva. 

2) Condenar en costas al Reino de Bélgica. 

( 1 ) DO C 69, de 21.3.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 22 de 
septiembre de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/Reino de Bélgica 

(Asunto C-9/09) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Salud pública — Directiva 
2004/23/CE — Establecimiento de normas de calidad y de 
seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el 
procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distri
bución de células y tejidos humanos — No adaptación del 

Derecho interno dentro del plazo señalado) 

(2009/C 282/30) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: C. Cattabriga y J. Sénéchal, agentes) 

Demandada: Reino de Bélgica (representante: D. Haven, agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción ni comunicación, 
dentro del plazo señalado, de las disposiciones necesarias para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 2004/23/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
relativa al establecimiento de normas de calidad y de seguridad 
para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, 
la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y 
tejidos humanos (DO L 102, p. 48). 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de Bélgica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 2004/23/CE del Par
lamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, relativa 
al establecimiento de normas de calidad y de seguridad para la 
donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preser
vación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos 
humanos, al no haber adoptado, dentro del plazo señalado, las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la citada Directiva. 

2) Condenar en costas al Reino de Bélgica. 

( 1 ) DO C 69, de 21.3.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 1 de 
octubre de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/República Checa 

(Asunto C-100/09) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2007/14/CE — Dis
posiciones de aplicación de determinadas prescripciones de la 
Directiva 2004/109/CE — No adaptación del Derecho interno 

dentro del plazo señalado) 

(2009/C 282/31) 

Lengua de procedimiento: checo 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: L. Jelínek y P. Dejmek, agentes) 

Demandada: República Checa (representante: M. Smolek, agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción, dentro del plazo 
señalado, de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis
trativas necesarias para dar cumplimiento a la dispuesto en la 
Directiva 2007/14/CE de la Comisión, de 8 de marzo de 2007, 
por la que se establecen disposiciones de aplicación de determi
nadas prescripciones de la Directiva 20074/109/CE sobre la 
armonización de los requisitos de transparencia relativos a la 
información sobre los emisores cuyos valores se admiten a 
negociación en un mercado regulado (DO L 69, p. 27). 

Fallo 

1) Declarar que la República Checa ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 24 de la Directiva 
2007/14/CE de la Comisión, de 8 de marzo de 2007, por la 
que se establecen disposiciones de aplicación de determinadas pres
cripciones de la Directiva 2004/109/CE sobre la armonización de 
los requisitos de transparencia relativos a la información sobre 
emisores cuyos valores se admiten a negociación en un mercado 
regulado, al no haber adoptado dentro del plazo señalado las 
disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas necesa
rias para dar cumplimiento a dicha Directiva. 

2) Condenar en costas a la República Checa. 

( 1 ) DO C 113, de 16.5.2009.
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